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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

((Por medio de la cual se modifica la Resolución 12729 de 2017 que establece el 
Reglamento Interno de¡ Comité de Conciliación y Defensa Judicial de¡ Ministerio 

de Educación Nacional)) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las establecidas en el articulo 
65 b de la Ley 23 de 1991, adicionado por el articulo 75 de la Ley 446 de 1998, la 

Ley 640 de 2001, la Ley 1285 de 2009, y el Decreto 1069 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 65111 de la Ley 23 de 1991, adicionado por el articulo 75 de la Ley 
446 de 1998 y reglamentado por el Decreto 1716 de 2009, compilado en el Decreto 
1069 de 2015, «Por medio de¡ cual se expide e! Decreto único reglamentario de/ 
sector justicia y de/ derecho» dispuso que las entidades y organismos de Derecho 
Público de¡ orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de 
departamento y de los entes descentralizados de estos mismos niveles, deberán 
integrar un Comité de Conciliación, conformado por los funcionarios de¡ nivel 
directivo que se designen y cumplirá las funciones que se le señalen. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.4.3.1.2.2 de¡ Decreto 1069 
de 2015 el Comité de Conciliación y Defensa Judicial es una instancia administrativa 
de creación legal que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de 
políticas sobre la prevención de¡ daño anturidico y la defensa de los intereses de 
la entidad, que igualmente decidirá en cada caso especifico sobre la procedencia 
de la conciliación o cualquier otro método alternativo de solución de conflictos, con 
sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control 
vigente, evitando lesionar el patrimonio público. 

Que las actuaciones de¡ Comité de Conciliación y Defensa Judicial están orientadas 
por los principios que gobiernan la función administrativa, consagrados en el articulo 
209 de la Constitución Politica y en el articulo 3 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.3 de¡ Decreto 1069 de 2015 establece la integración de¡ 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la siguiente manera: 

«Integración. E! Comité de Conciliación estará conformado por los siguientes 
funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán miembros 
permanentes: 

1. 	El fe fe, director, gerente, presidente o representante legal de¡ ente 
	

) 
respectivo o su delegado. 
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El ordenador del gasto o quien haga sus veces. 

El Jefe de la Oficina Jurídica o de la dependencia que tenga a su cargo la 
defensa de los intereses litigiosos de la entidad. En el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, concurrirá el Secretario 
Jurídico o su delegado. 

Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza que se designen conforme 
a la estructura orgánica de cada ente. 

La participación de los integrantes será indelegable, salvo las excepciones 
previstas en los numerales 1 y  3 del presente articulo.» 

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución 12729 de 2017 
mediante la cual se integró el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Ministerio de Educación Nacional y se adoptó su Reglamento Interno. 

Que se considera necesario la designación de dos directivos asociados a las áreas 
misionales del Ministerio de Educación Nacional como miembros del Comité, con el 
fin de aumentar la eficacia y eficiencia de sus determinaciones, teniendo en cuenta 
los efectos que las decisiones del Comité tienen respecto de la gestión que llevan a 
cabo las dependencias en la entidad. 

Que los miembros que se sustituyen encuentran representación en los demás 
miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial y, por tal razón, se requiere 
la integración de las demás áreas para la discusión y toma de decisiones que tienen 
efectos sobre sus funciones. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Modificación del artículo 4 de la Resolución 12729 de 2017. 
Modifiquese el articulo 4 de la Resolución 12729 de 2017, el cual quedará asi: 

«Articulo 4. Conformación. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del / 
Ministerio de Educación Nacional estará integrado por los siguientes funcionarios 
de carácter permanente: 

Concurriendo con voz y voto: 

El Ministro de Educación Nacional, o su delegado, quien lo presidirá. 
El Ordenador del Gasto. 
El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
El Subdirector de Inspección y Vigilancia. 
El Subdirector de Recursos Humanos del Sector Educativo. 

Concurriendo con derecho a voz: 

La Secretaria Técnica del Comité. 
El Jefe de Control Interno quien participará en calidad de observador en 
las sesiones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 
El abogado asignado para elaborar y presentar la ficha técnica. 
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Parágrafo 1. El Ministerio de Educación Nacional cuenta con tres (3) ordenadores 
del gasto: i) el Secretario General, u) el Viceministro de Educación Preescolar 
Básica y Media, y iii) el Viceministro de Educación Superior. Cada uno de ellos será 
con vocado a las sesiones en las que se vayan a adoptar decisiones sobre casos 
que sean de su competencia en virtud de las funciones asignadas a la dependencia 
a cargo y las que le hayan sido delegadas. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros es indelegable, salvo la excepción 
prevista en e/inciso 20  del articulo 2.2.4.3.1.2.3 del Decreto 1069 de 2015. 

Parágrafo 3. Serán invitados ocasionales los funcionarios, contratistas o cualquier 
tercero que por tener relación con el asunto a tratar se citen a la respectiva sesión, 
por intermedio de la Secretaria Técnica. 

Parágrafo 4. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial podrá invitar a sus 
sesiones a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, quien tendrá la 
facultad de asistir con derecho a voz y con voto en los términos del numeral 3 del 
artículo 6 del Decreto 4085 de 2011, modificado por el articulo 1 del Decreto 915 de 
2017 y el artículo 4 del Acuerdo 1 de2013, modificado por el articulo 2 del Acuerdo 
03 de 2017, emitido por el Consejo Directivo de la mencionada Agencia. 

Parágrafo 5. Con el fin de establecer y mejorar la coordinación interinstitucional en 
la defensa jurídica del Estado y, generar la creación y socialización del 
conocimiento, coordinación, análisis y evaluación transversal de los asuntos de 
defensa jurídica de especial impacto o relevancia para el sector educativo, el Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial podrá invitar a sus sesiones al Subcomité 
Sectorial de Defensa Jurídica del Sector Educativo de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 3 numeral 5 de la Resolución 16605 de 2015 «Por la cual se crea el 
Subcomlié Sectorial de Defensa Jurídica del Sector Educativo, como parte del 
Comité Sectorial de Desa ff0110 Administrativo del Ministerio de Educación 
Nacional. » 

Articulo 2. Modificación del artículo 9 de la Resolución 12729 de 2017. 
Modifíquese el artículo 9 de la Resolución 12729 de 2017, el cual quedará asi: 

«Articulo 9. Recomposición de Quórum. En caso de inasistencia de los miembros 
del Comité y como consecuencia de ello no se pueda sesionar por falta de quórum 
deliberatorio y decisorio, la Secretaria Técnica convocará a una nueva sesión. 

En caso de convocar a una segunda sesión, y de conformidad con lo previsto en el 
articulo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015 y el articulo 18 de la Resolución 
12729 de 2017, si alguno de los miembros presenta excusa de inasistencia y el 
quórum para deliberar y decidir para esta segunda sesión no puede con formarse, 
este podrá recomponerse de la siguiente manera: i) ante la ausencia del miembro 
ordenador del gasto, se convocará a uno de los otros ordenadores del gasto del 
Ministerio; 11) ante la ausencia del Subdirector de Inspección y Vigilancia, este será 
remplazado por el Subdirector de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior iii) ante la ausencia del Subdirector de Recursos Humanos del Sector 
Educativo, este será remplazado por el Subdirector de Monitoreo y Control; y iv) 
ante la ausencia del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica se convocará a quien ejerza 
la Coordinación del grupo de Asuntos Contenciosos del Ministerio. 

Para efectos de lo previsto anteriormente, la Secretaria Técnica deberá de nuevo 
hacerla convocatoria, incluyendo a los seividores con quienes se hará la respectiva 
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recomposición del quórum, en los términos previstos en el inciso 1° del adículo 13 
de esta resolución. 

En el evento en que el Ministro de Educación Nacional, o su delegado, quien actúa 
como Presidente del Comité de Conciliación y Defensa Judicial deba ausentarse 
durante el desarrollo de alguna sesión, por razones de fuerza mayorno pueda asistir 
a la misma, o presente algún impedimento o recusación, la presidencia del Comité 
será ocupada preferentemente por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. En caso 
de inasistencia de este, la presidencia será asumida por el miembm Ordenador del 
Gasto presente dejándose constancia en la respectiva acta.» 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C. a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

Aprobó: 
Revisó: Luis Gustavo Fierro Maya, Jefe Oficina Asesora Jurídica 

¡(aren Andrea Barrios Lozano, Abogada Oficina Asesora J ridica 
Proyectó: Diego Andrés Pérez Candela, Secretario Técnico Comité e Conciliación y Defensa Judici 

Harold Andrés Vallejo Castañeda, Abogado Oficina Asesora Juridica .IWJC 
Wendy Lorena Velasco Garavito, Abogada Oficina Asesora Juridicata' 
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